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“Diio del Ruen Servicio al Ciudadarno”

Resolucion N2 237- 2017- CO-UNJ]
Jaén, 16 de Junio de 2017

VISTQ: El Oficio N°046-2017-OVPIV-CO-UNJ, de fecha 10 de abril de 2017; Oficio N° 032-2017-UNJ-F/IFA-
CCP/IFA, de fecha 12 de abril de 2017; Oficio N° 198-2017-UNJ/VPACAD, de fecha 28 de abril de 2017;
Proveido N° 614, de fecha 05 de mayo de 2017; Acuerdo de Sesidn Ordinaria de Comisién Organizadora
de la Universidad Nacional de Jaén, de fecha 01 de junio de 2017; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitucién Politica del Perl en su articulo 18" establece “(..). Cada universidad es
auténoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econémico. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucién Politica”, en concordancia
con la Ley Universitaria y el Estatuto de la Universidad;

\(’* \\ Que, mediante Ley N° 29304 de fecha 19 de diciembre del 2008, se crea la Universidad Nacional
],’; |tle Jaén, como persona juridica de derecho piblico interno, y con Resolucién N° 647-2011-CONAFU del
722 de Diciembre del 2011, se aprueba la Autorizacién de Funcionamiento Provisional de la Universidad

S / Nacional de Jaén.

Que, mediante Resolucién Viceministerial N* 085-2016-MINEDU, de fecha 28 de junio del 2016, se
i) constituye reconformar la Comision Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada por:
Dr. Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Dr. Manuel Fernando Coronado Jorge, Vicepresidente
Académico; y Dr. Manuel Antonio Canto Saenz, Vicepresidente de Investigacion;

Que el art|culo 29 de la Ley Unlver5|tar|a N 30220, establece que aprobada la ley de creacion

cual tiene a su cargo la aprobamon del estatuto, reglamentos y documentos de gestién academlca y
administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, asi como su conduccién
y direccién hasta que se constituyan los érganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le
correspondan {...)";

Asimismo, el articulo 6" de la referida Ley universitaria sefiala como fines de la universidad: 6.2.
Formar profesionales de alta calidad de manera integra y con pleno sentido de responsabilidad social de
acuerdo a las necesidades del pafs. 6.5 Realizar y promover la investigacién cientifica, tecnoldgica,
humanistica y artistica. Ademas, el articulo 7° de la misma Ley sefala como Formacién profesional. 7.2
Investigacién. 7.3. Extensidn cultural y proyeccién social como parte de las funciones de la universidad;

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén en su articulo 9° inciso 9.1 establece que, (...
La Comisién Organizadora es el maximo érgano de gestién y direccidn ejecucién académica, investigacion
y administrative de la universidad;

Que, mediante el articulo 17° numeral 17.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo General N’
27444 establece que: “La autoridad podra disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia
anticipada a su emisién, sélo si fuera mas favorable a los administrados, y siempre que no lesione
derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la
fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su
adopcién”;

Que, con Oficio N'046-2017-OVPIV-CO-UNJ, de fecha 10 de abril de 2017, el Vicepresidente de
lnvestigacién informa al Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, que
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en reuniones con el Comité de defensa del Bosque de Huamantaga, ubicado en el distrito y provincia
Jaén - Departamento Cajamarca, se acordé conformar un equipo Técnico Gestor del Plan Estratégico del
Area de Conservacién del Bosque en mencién, con representantes designados por cada institucion
mediante acto resolutivo, por lo que solicita se designe como represente de Nuestra Casa Superior de
Estudios, al Ing. MSc. Santos Clemente Herrera Diaz, Coordinador de la Carrera Profesional de Ingenieria
Forestal y Ambiental;

Que, mediante Oficio N° 032-2017-UNJ-F/IFA-CCP/IFA, de fecha 12 de abril de 2017, el
Coordinador de la Carrera Profesional de Ingenieria Forestal y Ambiental, en respuesta al Proveido N* 639,
de fecha 12 de abril de 2017, procedente de la Vicepresidencia Académica, informa estar de acuerdo con
la propuesta de designacién para conformar el equipo Técnico Gestor del Plan Estratégico del Area de
Conservacién del Bosque de Huamantanga, ubicado en el distrito y provincia Jaén - Departamento
Cajamarca, en representacion de la Universidad Nacional de Jaén;

Que, con Proveido N°614, de fecha 02 de mayo de 2017, el Presidente de la Comision
Organizadora remite expediente a fin de ser tratado en Sesién de Comisién;

Que, en Sesion Ordinaria de fecha 01 de junio de 2017, la Comisién Organizadora acorddé por
unanimidad designar al Ing. MSc. Santos Clemente Herrera Dfaz, como miembro del equipo Técnico Gestor
del Plan Estratégico del Area de Conservacién del Bosque de Huamantanga, ubicado en el distrito y
provincia Jaén - Departamento Cajamarca, en representacion de la Universidad Nacional de Jaén;

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la
Comisién Organizadora la Ley Universitaria N° 30220 y demdas normas vigente de Nuestra Casa Superior
de Estudios.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERQ.- DESIGNAR CON EFICACIA ANTICIPADA al Ing. MSc. Santos Clemente Herrera Diaz,
como miembro del equipo Técnico Gestor del Plan Estratégico del Area de Conservacion del Bosque de
Huamantanga, ubicado en el distrito y provincia Jaén - Departamento Cajamarca, en representacion de la
Universidad Nacional de Jaén, desde el 01 de junio de 2017.

ARTICULO SEGUNDQ.- NOTIFICAR la presente resoluciéon a las instancias correspondientes para su
conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE
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